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trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso 
Administrativo n.º 8 de Madrid, se tramita procedimiento abreviado n.º 
470/2006-P, promovido por doña M.ª Pilar Marco Catalán contra la Orden 
de 25 de abril de 2006, por la que se procede a la asignación definitiva de 
la asignación de plazas de la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas 
de Médicos de Familia en Equipos de Atención Primaria, en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social. 

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 13 de marzo de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 7013 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 76/2006, interpuesto 
por doña Trinidad Isabel Pastor Pastor, sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de Facultativos Espe-
cialistas de Área de Medicina Interna en las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo 
n.º 5 de Madrid, se tramita procedimiento abreviado n.º 76/2006, promo-
vido por doña Trinidad Isabel Pastor Pastor contra la Orden de 18 de abril 
de 2005, por la que se aprueba y publica la asignación definitiva parcial de 
destinos de los aspirantes admitidos a la fase de provisión del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de Facultativos Especialistas de Área de Medicina Interna. 

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-

 7014 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 90/2006, interpuesto 
por doña M.ª de los Llanos Botia Paniagua sobre consoli-
dación de empleo para acceso a plazas de Facultativos 
Especialistas de Área de la Especialidad de Pediatría Pue-
ricultura de Área y en Equipos de Atención Primaria, en 
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo n.º 5 de Madrid, se tramita procedimiento abreviado n.º 90/2006, 
promovido por doña M.ª de los Llanos Botia Paniagua contra la resolución 
del Ministerio de Sanidad y Consumo de fecha 21 de octubre de 2004, por 
la que se resuelve desestimar el recurso de reposición interpuesto contra 
la resolución de 22 de junio de 2004, por el que se dispone la publicación 
de las calificaciones finales de la fase de selección del proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas 
de Facultativos Especialistas de Área de la Especialidad de Pediatría Pue-
ricultura de Área y en Equipos de Atención Primaria. 

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 13 de marzo de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 
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